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Introducción
La ocupación y desarrollo informal del suelo como proceso de urbanización
en el territorio es consecuencia principal del aprovechamiento por parte de
urbanizadores y enajenadores piratas. Ellos capitalizan las necesidades de la
población más pobre para ofrecer con falsas expectativas y sin cumplimiento
de requisitos y normas, terrenos inadecuados y mal localizados, que posterior-
mente entran en dinámicas costosas de legalización y mejoramiento.

La urbanización ilegal es un delito que genera un grave deterioro social y ur-
banístico. Bogotá, desde hace más de 40 años, ha sufrido las consecuencias
de esta práctica y el Distrito Capital ha tenido que asumir los costos sociales,
ambientales y económicos.

En general, los desarrollos ilegales presentan las siguientes características:

• Se encuentran ubicados en zonas de alto riesgo, suelos inestables, con
altas pendientes o inundables.

• Se sitúan en suelos de reserva ambiental y de protección de rondas hídricas.
En general, en áreas de la estructura ecológica principal de la ciudad.

• Se localizan en zonas de expansión urbana.
• Ocupan las áreas periféricas de la ciudad, fuera o en límites del perímetro

de servicios.
• Carecen de servicios públicos básicos y de equipamientos sociales, de re-

creación y comunitarios.
• Las construcciones se han levantado con el mínimo de especificaciones

técnicas y son altamente vulnerables.
• Muchas de estas ocupaciones son resultado de ventas ilegales de predios,

conseguidas con falsas expectativas. Eso configura varios delitos como es-
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tafo, urbanización ilegal, enajenación ilegal e infracciones al régimen ur-
banístico.

• Están habitados por población de menores ingresos, que no ha encontrado
alternativas de vivienda en el mercado formal. Esto, unido a las caracterís-
ticas mencionadas, la tipifica como población de especial vulnerabilidad
frente a urbanizadores piratas o enajenadores ilegales.

• En estos asentamientos de origen ilegal, la población residente, marginada
de los múltiples beneficios que ofrece la ciudad, está expuesta a un dete-
rioro social que genera muchos conflictos relacionados con la seguridad y
la convivencia.

Es compromiso de la Administración Distrital fortalecer una política de
prevención de la ocupación y venta ilegal del suelo y adelantar acciones
interinstitucionales de prevención y control de esta problemática. Uno de
los propósitos de la prevención es impedir que sean inevitables nuevas
legalizaciones de asentamientos de origen informal, ya que eso demanda
la normalización urbanística y de condiciones del déficit cualitativo de
las viviendas. Con tal propósito, se monitorean todas estas zonas que se
consideran susceptibles de desarrollo ilegal, pues así se detectan oportu-
namente indicios de ocupación.

En esa perspectiva, es preciso informar a las autoridades competentes y en-
caminar las acciones administrativas o policivas pertinentes para prevenir y
controlar los desarrollos actuales y los posibles. Además, las acciones sociales
en curso se enfocan en la concientización de la población sobre los riesgos
de asentarse en zonas inadecuadas e informales y sobre los mecanismos para
acceder a una vivienda legal en el Distrito.
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Durante 2003, en el análisis de esta problemática, fundamentado en los re-
sultados de algunos monitoreos, se detectó el hecho de que actuar sobre la
prevención y el control de los desarrollos ilegales no debía ser labor de las
entidades en forma aislada, sino que se requería programar la articulación de
los esfuerzos de todas aquella de orden distrital y nacional que de una u otra
manera inciden en esos aspectos. Se estimó indispensable crear un instrumen-
to de coordinación entre ellas, que se formalizó mediante el decreto 328 de
septiembre de 2003: se trata de la Red Interinstitucional de Prevención y Con-
trol de Desarrollos Ilegales en el Distrito Capital. La dirección y secretaría téc-
nica de la Red están a cargo de la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia
y Control de Vivienda - DIVCV-, de la Secretaría Distrital del Hábitat.

La Red cuenta con una Matriz Operativa, construida por la Subdirección de
Prevención y Seguimiento, de la DIVCV De dicha subdirección hace parte el
componente de prevención y monitoreo, cuyo principal propósito es generar
una red de información sostenible que permita efectuar el seguimiento requeri-
do para garantizarle a la ciudad la no ocupación informal de las áreas identifi-
cadas como vulnerables y definidas en el Mapa Único de Prevención y Monito-
reo. Este mapa permitirá disparar las alarmas y definir las acciones necesarias
para que se active la red de control, y las acciones propias de prevención.

El mapa se fundamenta en dos estrategias complementarias: establecimiento
de una red de monitoreo y gestión social.

La estrategia de la red de monitoreo comprende dos actividades:

• Monitoreo georreferenciado. Se toma como línea base el Mapa de Preven-
ción de la Urbanización Ilegal, desarrollado de acuerdo con las diferentes

coberturas de clasificación del suelo definido en el POT.l Los profesionales
técnicos de la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la DIVCV ha-
cen recorridos permanentes, para la identificación y georreferenciación de
polígonos susceptibles o en proceso de ocupación ilegal y la incorporación
y/o actualización en el Mapa Único de Monitoreo.

• Conocimiento y notificación a propietarios. El monitoreo de tenencia y
tradición del suelo tiene varios propósitos: obtener el conocimiento y la
información requerida para establecer la dinámica en la transferencia de
dominio sobre los puntos identificados como vulnerables, generar un mapa
temático de tenencia y efectuar acciones de prevención sobre los dueños
de los predios. A estos es a quienes les corresponde realmente desarro-
llar urbanísticamente sus predios, de acuerdo con la norma; efectuar la
vigilancia e implementar los cerramientos y custodias requeridos para evi-
tar la invasión o toma de posesión de sus predios por terceros y así cumplir
con lo establecido en el Código de Policía.

La estrategia de Gestión Social comprende dos actividades:

• Campaña de medios. Se busca informar y crear conciencia sobre las accio-
nes de prevención de la urbanización ilegal, mediante de una estrategia de
comunicaciones, en la que se incluyen campañas adelantadas por medios
informativos, cuñas radiales y avisos en medios escritos.

• Información y concientización ciudadana. Inicialmente, los profesionales
sociales de la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la DIVCV de-
sarrollan talleres y charlas informativas, buscando tener un pleno acerca-
miento y confiabilidad con las comunidades de los estratos 1 y 2, locali-

1 Coberturas.
• EEPAL:Estructuro Ecológico Principal - Área correspondiente o zona de reservo o de protección según Plan de Ordenamiento Territorial.
• Fronja de Adecuación, Conservoción, Rehabilitación Ecológico, Recuperoción Paisajístico, Recuperoción Ambiental: Resolución 463: zonificación de lo reservo de cerros orientales según lo Resolución 463 de 2005.
• Suelo Urbano: corresponde 01 área que se encuentro dentro del perímetro urbano de lo ciudad, definido según el Plan de Ordenamiento Territorial.
• Suelo Rurol: corresponde 01 área que se encuentro fuero del perímetro urbano de lo ciudad, definido según el Plan de Ordenamiento Territorial.
• Suelo de Expansión: corresponde 01 área que se encuentro en expansión según Plan de Ordenamiento Territorial.
• Suelo con Amenazo por inundación: zona con probabilidad de ocurrencia de inundaciones por factores antrópicos o naturoles. Lo amenazo se clasifico en alto, medio o boja.
• Suelo con Amenazo por remoción: zona con probabilidad de ocurrencia de deslazamientos de tierro por factores antrópicos o naturoles. Lo amenazo se clasifico en alto, medio o bojo.



zodos en áreas de origen informal. Con la participación activa de familias
y líderes, se pretende orientar acerca de los procedimientos para obtener
una vivienda legal, de la norma urbana y del entorno, para evitar que se
engañe a nuevos hogares y ayudar a frenar la venta ilegal, a partir de la
colaboración ciudadana.

Al conjunto de datos obtenidos y georreferenciados se les denomina Mapa
Único de Monitoreo.2

El Mapa tiene varios niveles agregados de análisis:

• Por una parte, el grupo de localidades monitoreadas en la ciudad, es decir,
13 de ellas.
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• Las áreas consideradas susceptibes de ocupación ilegal en cada localidad,
o, como las llamamos en este documento, los polígonos de rnonitoreo '.

• Cada polígono de monitoreo, que abarca una determinada zona o agru-
pación de ocupaciones.

Toda la información obtenida del monitoreo, una vez procesada, se remite a
las alcaldías locales, según cada jurisdicción, para que se adelanten las acti-
vidades correspondientes, y a las entidades según su competencia.

En las páginas siguientes se entrega la información general por localidad y la
correspondiente a los polígonos en conjunto. Se toman además en particular
las fichas con el detalle de algunos de ellos, en las que se presentan estadís-
ticas georreferenciadas y análisis socioeconómico.

2 Mapa Único de Monitorea. Registra toda la información correspondiente a lo caracterización y dinómica de los polígonos, y los desarrallos ilegales (ocupaciones) detectadas al interior de los mismos.

3 Polígono de Monitoreo: Área identificada como susceptible a la ocupación ilegal.
Contral Prioritario: Polígonos con mayor dinámica de ocupación ilegal.
Modificados: Polígonos con cambios en sus límites originales por la incorporación o exclusión de ocupaciones.
En Cerras: Polígonos ubicadas en la zona de cerros.
En Suelo de Protección: Polígonos afectados por suelo de protección.
Con Prioridad Notificación a Propietarios: Polígonos con propietarios de predios de mayor extensión donde se evidencian ocupaciones ilegales.
Con Indicio de Venta o Urbanización Ilegal: Polígonos con procesos de enojencción o urbanización ilegal detectados.
Con Acciones Po/icivas: Polígonos donde se han realizados acciones por parte de policía.
Reportados a Alcaldías: Polígonos donde las ocupaciones han sido notificadas a las alcaldías locales.
Con InteNención de Entidades: Polígonos que presentan alguna inteNención por parte de alguna entidad debido a las características o condiciones del mismo.
Con Afectación de Humedales: Polígonos que se encuentran con afectación de humedales.
Con Afectación de Cuencas: Polígonos que se encuentron con afectación de cuencas de ríos o quebradas.
Con Afectación de Parques Naturales: Polígonos que se encuentran con afectación de parques naturales.

Ocupación: Construcción o lote detectado e incorporado a un Polígono de Monitoreo como Información georeferenciada con topología de punto, que puede contener los siguientes atributos:
Consolidadas: Construcciones en materiales definitivos.
En Proceso: Construcciones que se encuentran en proceso activo.
Provisionales: Construcciones en materiales provisionales.
Lotes: Predios que presentan demarcación sin algún tipo de construcción.



Presentación
Con la reforma administrativa de 2006 se creó la Secretaría Distrital del Hábitat
(SDHT)', a la que se asignaron dos funciones principales: formular la política
de gestión integral de hábitat y coordinar su trabajo y el de las entidades que
realizan actividades relacionadas con el desarrollo del hábitat. En el cumpli-
miento de esas funciones, la Secretaría debe crear condiciones propicias para
que las acciones públicas y privadas contribuyan a mejorar la calidad de vida
de los bogotanos, en tres aspectos fundamentales: vivienda, entorno y servicios
públicos. Uno de los aspectos más importantes en la formulación de política
y la gestión eficiente del hábitat es la planeación y el ejercicio del control,
sobre todos los procesos que tienen que ver con la construcción de vivienda.
Para desarrollar esta función, la Secretaría cuenta con la Dirección Distrital
de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, DIVCV2, que tiene entre sus
labores más importantes el liderazgo de la prevención y el control de la ocupa-
ción informal de algunas zonas de la ciudad, que viene creciendo de manera
importante, especialmente en la periferia y demás zonas libres susceptibles de
ocupación ilegal: áreas protegidas, áreas de conservación ambiental y áreas
de alto riesgo.

Las actividades mencionadas obedecen al compromiso asumido por el Al-
caide Mayor, Luis Eduardo Garzón y su equipo de gobierno, de garantizar a
través de la Secretaría Distrital del Hábitat, el desarrollo integral y armónico
de los asentamientos humanos en la ciudad. La problemática es de gran
importancia en la agenda política e institucional del Distrito, puesto que las
actuaciones en estos territorios inciden directamente, como puede apreciar-
se, en el desarrollo, crecimiento y expansión de la ciudad. Sin embargo, el
Plan de Ordenamiento Territorial rebasa muchas veces las realidades, y, es un
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deber constitucional de la Administración Distrital, velar por el patrimonio de
todos los ciudadanos.

Ante el reto de responder certeramente con estas obligaciones y en el marco
de la Red Interinstitucional de Prevención y Control de Desarrollos lleqoles ',
comenzó desde el año 2005, la construcción de la línea base de información
geográfica, estadística y socioeconómica, de más de 2.500 hectáreas prioriza-
das para vigilancia y control. Son áreas que, por la presión urbanística de cre-
cimiento acelerado, se convierten en áreas susceptibles de ocupación ilegal.

Con el documento que entregamos hoya los ciudadanos y ciudadanas y al
conjunto de la Administración Distrital, mostramos el resultado del trabajo
coordinado por un equipo interdisciplinario de profesionales de la DIVCV y
en el que participaron entre otras las siguientes entidades distrito les: Dirección
de Prevención y Atención de Emergencias (DPAE), Secretaría Distrital de Pla-
neación (SDP), Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD),
Secretaría de Gobierno, Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá
(EAAB), Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), Instituto Distrital de la Partici-
pación y Acción Comunal (IDPAC) y las alcaldías locales. Este material por lo-
calidades, se entrega como un aporte al conocimiento de nuestra ciudad, sus
dinámicas, tendencias, y un apoyo para la toma de decisiones, la elaboración
de agendas, planes y programas a nivel distrital y local.

EDNA CRISTINA BONILLA SEBÁ
Secretaria Distrital del Hábitat

I Acuerdo Concejo Bogotó, 257 del 30 de noviembre de 2006 y Decretos 571 de 2006 y 271 de 2007
2 Antes Subdirección de Contral de Vivienda el Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente -DAMA- y Subsecretaría de Contral de Vivienda de la Secretaría General
3 Decreto 328 de 2003
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Siglas
DIVCV Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda IPES

SPS Subdirección de Prevención y Seguimiento IPAC

SDHT Secretaría Distrital del Hábitat JAC

SDA Secretaría Distrital de Ambiente SISBEN

SDP Secretaría Distrital de Planeación IDTX

DPAE Dirección de Prevención y Atención de Emergencias POT

CVP Caja de la Vivienda Popular UPZ

UAECD Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital EEPAL

EAAB Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá SAP
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Instituto para la Economía Social

Instituto Distrital de la Participación y la Acción Comunal

Junta de Acción Comunal

Sistema de Información de Beneficiarios a los Sistemas de Salud.

Número de Identificación de Polígono de Monitoreo

Plan de Ordenamiento Territorial

Unidad de Planeamiento Zonal

Estructura Ecológica Principal

Sistema de Áreas Protegidas
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Mapa Único de Monitoreo de Zonas Susceptibles a Desarrollo Ilegal
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Generalidades
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~
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102000 104000 106000 108000 110000 112000

Por ser una de la localidades ubicadas en los ce-
rros orientales de la ciudad, Chapinero se estable-
ce como una de las zonas de monitoreo y control
a la ocupación ilegal en el Distrito Capital.

Afectada por la reserva forestal de Cerros Orien-
tales, la Localidad presenta tendencia al desarrollo
informal, tanto en estratos bajos por los procesos
de legalización que generan el asentamiento de
nuevas ocupaciones en las inmediaciones de estas
áreas, como en estratos altos, por el atractivo de
la construcción de vivienda en área forestal.

En la Localidad se tienen establecidos diez Polígo-
nos de monitoreo, por su propensión a la ilegali-
dad y por encontrarse afectados por la Estructura
Ecológica Principal de la Ciudad.



Localización

102000

CONVENCIONES

c:::J LOCALIDAD Ic:::J P. URBANO

c:::J POL MONITOREO

--VIAL
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Lírnites'

Norte: Localidad de Usaquén.
Sur: Localidad de Santa Fe.
Oriente: municipios de La Calera y Choachí.
Occidente: Localidades de barrios Unidos, Teusa-
quillo y Puente Aranda.

Área: 3815.60 Has.

88
89
90
97
99

UPZ
EL REFUGIO
SAN ISIDRO - PATIOS
PARDO RUBIO
PUENTE CHICÓ
PARDO RUBIO

o 500 1.000 1.500 Metros

11

Coordenadas (mts):
Datum - Bogotá

Norte
102261.44
103995.26

Este
110065.62
101793.42

) Todos 105 dotas geográficos generados en esta ficha son aproximados y deben tomarse cama referencia y no como base para medidas exactas.
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Tendencias de Ocupación

102000 104000 106000 11

TENDENCIAS DE
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CONVENCIONES
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POLlGONOS 2003
_ POLlGONOS 2004

_ POLlGONOS 2006

_ POLlGONOS 2007

• OCUPACIONES 2003

o OCUPACIONES 2004

o OCUPACIONES 2006

• OCUPACIONES 2007

-VIAL

o 500 1.000 1.500 Metros

La mayor cantidad de ocupaciones se ubican en las
inmediaciones de las áreas de origen informal en
proceso de legalización, las cuales están centraliza-
das en esta zona, lo que permite acelerar los proce-
sos constructivos. Otros factores determinantes son
la topografía de la zona, que es bastante abrup-
ta y no permite concentrar construcciones en otras
áreas de la localidad, y la movilidad, ya que las vías
existentes en esta área son caminos veredales.

2003
POLíGONOS
OCUPACIONES
ÁREA TOTAL

7
20

68.38 Has

2004
POLíGONOS
OCUPACIONES
ÁREA TOTAL

5
20

28.75 Has

POLíGONOS
OCUPACIONES
ÁREA TOTAL

10
169

152 Has

20072
POLíGONOS
OCUPACIONES
ÁREA TOTAL

10
233

156 Has

2 Fuente: DIVCV



Proyectos e Intervenciones
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s
~

PROYECTO ÁREA EN No.
PROYECTOS E POLíGONOS POLlG.

INTERVENCIONES

CONVENCIONES
FRANJA DE 7.25 Has 5

c::J LOCALIDAD
ADECUAClÓN3

I c::J P URBANOc::J POL MONITOREO CONSERVACIÓN 38.58 Has 5
_ FRANJAADECUACION

iZ2Zj RES. 76 DE 1977 i RECUPERACIÓNRES. 463 3.77 Has 2
_ Preservacion PAISAJíSTICA
_ Recupacion paisajistica

CJ Recuperacion ambiental
RECUPERACIÓN 12.50 Has•• Rehabilitacion Ecologica 4

'"--VIAL ~ AMBIENTAL
o 500 1.0001.500 Metros

REHABILlTACION 88.12 Has. 9
110000 ECOLÓGICA4

11

3 Fuente: Resolución 463de 2005, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.
4 Fuente: Cober/ura SDP (suministrada a la DIVCV ¡unio 20 de 2006).
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Altura de las Ocupaciones

102000 104000 112000

ALTURAS
DE LAS

OCUPACIONES

CONVENCIONES

c:J LOCALIDADc:J P URBANO
--VIAL

PISOS

• 1

• 2o 3

• 4.51
500 1.000 1.500 Metros

110000102000 104000 106000 108000 112000

En la Localidad se puede identificar que existen 2
tipos de concentración:

Concentración A

Predominan las viviendas en altura de 1 piso,
debido a que dichas ocupaciones se encuentran
ubicadas en áreas que presentan afectación por
remoción con amenaza alta, lo que restringe la
edificación en alturas mayores.

Concentración B

Predomina el tipo de vivienda en altura de 2 y 3
pisos y en una escala menor se identifican vivien-
das de 4 y 5 pisos.



Materiales de Construcción

102000 10000oo 106000 108000 110000 112000

MATERIALES
CONSTRUCTIVOS

CONVENCIONES

c:::J LOCALIDADc:::J P URBANO
--VIAL

MATERIALES
• BAHAREQUE

• CONCRETO

• MADERA

• MAMPOSTERIA

o PREFABRICADA

o RECUPERACION

o 500 1.000 1.500 Metros

102000 104000 112000

Inspección, Vigilancia y Control de los Desarrollos Ilegales de Vivienda

Las construcciones realizadas en mampostería son
las predominantes en las ocupaciones de la Loca-
lidad. En menor escala se identifican ocupaciones
edificadas en materiales de recuperación, madera
y prefabricados.
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Modalidades de Construcción
Estado Habitada: 166 (68.9%)

Deshabitada: 33 (13.7%)
Demarcada: 10 (4.1 %)
Activa: 4 (1.7%)
Detenida: 8 (3.3%)
Abandonada: 8 (3.3%)
Consolidada: 168 (69.7%)
En proceso: 25 (10.4%)
Lotes: 19 (7.9%)
Provisional: 29 (12.0%)
Recuperación: 34 (14.1 %)
Mampostería: 147 (61.0%)
Prefabricada: 22 (9.1 %)
Bahareque: 1 (0.4%)
Concreto: 8 (3.3%)
Madera: 10 (4.1 %)
Confinada: 94 (39.0%)
Semiconfinada: 44 (18.3%)
Sin estructura: 51 (21.2%)
Metálica: 18 (7.5%)
Madera: 15 (6.2%)
Bahareque: 1 (0.4%)
Un piso: 139 (57.0%)
Dos pisos: 41 (17.0 %)
Tres pisos: 24 (10.0%)
Cuatro pisos: 6 (2.5%)
Cinco pisos: 1 (0.4%)
Vivienda: 186 (77.2%)
Comercial: 6 (2.5%)
Institucional: 3 (1.2%)
Agropecuario: 2 (0.8%)
Recreacional: 2 (0.8%)
Sin uso: 24 (10.0%)
Predominan: 1, 2, 3, 5P

Tipo

Materiales

EstructuraMODALIDADES DE
CONSTRUCCION

CONVENCIONES

O LOCALIDAD
DpURBANO
-VIAL

AlturaTIPO OCUPACION
o CONSOLIDADA
• EN PROCESO
o LOTE
• PROVISIONAL

o 500 1.0001.500 Metros Uso

110000 11

Servicios"

5 ¡: Servicio de agua potable legal; 2: Servicio de energía eléctrica; 3: Setvício de teléfono; 4: Servicio de gas domiciliario; 5: Alcantarillado; 6: Recolección de basuras; P: Provisional.
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Polígonos de Monitoreo

IOTX NOMBRE ÁREA (Has) OCUPACIONES FECHA AFECTACiÓN
ACTUALIZACiÓN

017 BOSQUE ROSALES (CLUB METROPOLlTAN) 28.10 21 25/07/2007 RESOLUCIÓN 463.
060 SECTOR LA ESPERANZA NORORIENTAL 12.06 106 25/08/2007 AMENAZA ALTA Y MEDIA POR

REMOCIÓN, RESOLUCIÓN 463.
061 COLlNDANClA SAN LUIS ALTO DEL CABO 16.43 09/10/2006 PARQUE LAS MOYAS,

LA ESPERANZA NORORIENTAL RESOLUcióN 463.
063 RONDA DE QUEBRADA SECTOR LA SUREÑA 0.95 21 16/02/2007 QUEBRADA LA SUREÑA
121 SECTOR SAN ISIDRO - SAN LUIS ALTO DEL CABO 6.74 13 16/02/2007 RESOLUCIÓN 463.
179 COSTADO SURORIENTE DEL PEAJE PATIOS 7.13 19 12/12/2006 RESOLUqÓN 463.
187 VERJÓN BAJO-LA TRINIDAD 44.40 11 14/06/2006 RESOLUCIÓN 463.
238 COLlNDANClA PARDO RUBIO 8.15 11 12/12/2006 ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL,

AMENAZA MEDIA Y BAJA POR
REMOCIÓN, RESOLUCIÓN 463.

239 PUENTE CHICÓ PÁRAMO I 22.99 22 23/08/2007 RESOLUCIÓN 463.
240 BOSQUE DE KARON 9.31 8 19/01/2007

TOTAL 156.25 233
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Estadísticos Mapa Único de Monitoreo
INFORMACIÓN GENERAL POLíGONOS

íTEM UN ÁREA (hectáreas)
POLíGONOS 10 156
PRIORIZADOS 2007 4 108
CONTROL PRIORITARIO 1 12
EN CERROS 10 156
EN SUELO DE PROTECCIÓN 8 139
CON PRIORIDAD NOTIFICACIÓN 8 146
PRIORIZADOS POR GESTiÓN INTERINSTITUClONAL 1 7
CON INDICIO DE VENTA O URBANIZACIÓN ILEGAL 2 28
CON ACCIONES POLlClVAS 2 37
REPORTADOS A ALCALDíAS 7 124
CON INTERVENCIÓN DE ENTIDADES 8 131
CON AFECTACIÓN DE HUMEDALES
CON AFECTACiÓN DE CUENCAS 10 156
CON AFECTACIÓN DE PARQUES NATURALES 9 147
CON AFECTACiÓN (DETALLE) 9 147
ENTREGADOS A DPAE

PARA ENTREGA A ENTIDADES ENCARGADAS DE MONITOREO 10 156
EN LA CUENCA DEL Río TUNJUELO
EN LA CUENCA DEL Río FUCHA

EN LA CUENCA DEL Río BOGOTÁ

EN LA CUENCA DEL Río JUAN AMARILLO 9 112
EN LA CUENCA DEL Río TEUSACÁ 44



Generalidades Sociales

Inspección, Vigilancia y Control de los Desarrollos Ilegales de Vivienda

Reseña Histórica

• Inicialmente, el territorio estaba habitado por los asentamientos Muiscas
que se encontraban organizados en dos aldeas, regidos por los caciques
de Usaquén y Teusacá. La zona tenía como uso principal la agricultura.

• Cuando Bogotá era sede del gobierno virreinal, la comunidad religiosa de
los dominicos adquirió todas las tierras comprendidas entre el río Arzobis-
po, los resguardos de Usaquén, la cordillera y las lagunas de Suba.

• En 1807 una orden del virrey Amar y Borbón obligó a la comunidad a
poner en remate las tierras, de modo que estas quedaron en manos de la
familia Saiz.

• En 1885 Chapinero era una aldea de casas de teja pertenecientes a fami-
lias de alcurnia.

• En 1887 los jesuitas construyeron el noviciado en la carrera 10 con calle
65 y el resto de Chapinero se componía de haciendas, que serían para el
descanso y el recreo y tenían explotación agrícola.

• En 1904, la Sociedad Casas de la Salud y Sanatorios adquirió los terrenos
de la Quinta de Marly, en donde actualmente presta sus servicios la clínica
del mismo nombre.

• En 1914 se construye, por iniciativa de Agustín Nieto Caballero, el colegio
Gimnasio Moderno. Los padres franciscanos adquirieron un terreno en el
que construyeron el monasterio y la capilla denominada La Porciúncula.

• La hacienda "Barro Colorado" fue adquirida en remate por Enrique Pardo
Roche. A su muerte, la heredan sus cinco (5) hijos; los hermanos Pardo
Rubio intensifican en su propiedad la extracción del barro colorado para la
fabricación de ladrillo, de modo que la zona se convirtió en la despensa de
la industria de la construcción. Igualmente, se extraen de los cerros, piedra,
carbón, arena, madera yeso genera un gran impacto en el territorio.

• En 1950, surge el barrio Paraíso, en lo que eran los chircales pertene-
cientes a la familia Ferré Amigo. Por el cierre de esos chircales, se decidió
lotear, adjudicándoselos a los trabajadores.

• 1953, Pardo Rubio vende sus terrenos al Ministerio de Defensa, que cons-

truye el Hospital Militar. Esta construcción obligó a algunos trabajadores a
buscar terrenos en la parte más alta.

• El señor Pardo hipotecó uno de sus terrenos al Banco Central Hipotecario.
Ese terreno se remató y otra área fue entregada a cada uno de los trabaja-
dores, por deuda de cesantía.

• La hacienda del señor Antonio Muñoz fue loteada en 50 predios por sus he-
rederos. No se lograron vender, lo que fue aprovechado por varias familias,
que fueron llegando a la zona y se ubicaron allí (barrio Mariscal Sucre).

• En la década del 80, surgen otros barrios por invasión de terreno, con lo
que se presentan problemas con la Policía y la CAR, por ubicarse en zona
de reserva forestol.?

Generalidades Habitacionales y de Entorno

La Localidad de Chapinero presenta suelo urbano y zona de áreas protegidas,
distribuidas en sus cinco (5) UPZ. De estas, dos (2) son de tipo 6 (comercial): la 97,
Chico Lago, y 99, Chapinero; una es de tipo 3 (residencial cualificado): la 88, "El
Refugio"; una de tipo 2 (residencial consolidado): la 90, Pardo Rubio, y finalmente,
una tipo 1 (residencial de urbanización incompleta): 89, San Isidro Patios.

La Localidad se encuentra afectada por la reserva forestal protectora "Bosque
Oriental de Bogotá", declarada así en 1976, a través del acuerdo 30 del
Inderena, aprobado mediante resolución N° 76 de 1977, del Ministerio de
Agricultura. Por otra parte, la principal causa del deterioro ambiental es el
desarrollo urbanístico desordenado: construcción de viviendas aisladas, uni-
versidades, contaminación de fuentes hídricas por vertimientos domésticos,
tala de árboles, invasión de rondas hídricas, plantación de árboles de es-
pecies exóticas, tenencia inadecuada de animales, depósito de escombros y
residuos, entre otros.

Es importante comentar que para el Polígono N° 240, "Bosque de Karon" ,
la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el decreto N° 979 de 1997, por el cual

7 Recorriendo a Chapinero - Diagnóstico físico y socioeconómico de las localidades de Bogotá. Secretaría de Planeación Distrito'. 2004.
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Generalidades Sociales
"se asigna el tratamiento especial de preservación del sistema orográfico al
predio rústico denominado Bosque de Karon, ubicado en el área suburbana
de los Cerros Orientales de la ciudad (... l".

Por otra parte, el Polígono N° 187, Verjón Bajo/La Trinidad, dada su proximidad
a la urbe, ha sufrido procesos de urbanización desorganizados, con un alto cos-
to cultural yen la tierra. Ha habido desarraigo de la cultura campesina, lo que
ha determinado en los últimos que muchos desconozcan sus raíces y pretendan
ubicarse en un renglón social diferente que les traiga, posiblemente, nuevas
opciones. No obstante, los pobladores de verdadero origen campesino derivan
su sustento económico de procesos de producción agropecuaria tradicionales,
generando un impacto en los recursos naturales disponibles, dado el descono-
cimiento al valor ecológico y protector de la reserva.

Las viviendas de los Polígonos definidos para control y vigilancia presentan un
comportamiento diverso y en algunos se observan condiciones poco aptas para
la vida y la convivencia. En otros, se identifican situaciones favorables para la
habitación; así mismo, estas viviendas se encuentran ubicadas en los estratos de
1, 2 Y 6, Y en la Localidad predomina el estrato 6. El uso de servicios públicos
depende de la condición de habitabilidad y estratificación de la población. En
algunos casos de estratificación baja, los servicios son provisionales.

En lo relacionado con la tenencia y adquisición de los predios ubicados en los
Polígonos de monitoreo, estos presentan un estimativo mayor en propietarios.
Siguen en su orden poseedores y arrendatarios, sin que presenten documentos
que acrediten su tenencia. Quienes dicen ser propietarios, adquirieron su predio
a través de compra y siguen en número los que lo adquirieron por herencia.

Generalidades Poblacionales

Las generalidades de la población asentada en la Localidad de Chapinero
y especialmente en los Polígonos de monitoreo están determinadas por la
identificación de condiciones sociales y el acceso o vinculación a la red de
servicios sociales que ofrece la ciudad/localidad, lo que define el perfil po-

blacional. Estas características se circunscriben a nivel educativo, seguridad
social, actividad económica, entre otros.

A partir del proceso de observación y recolección de información realizada
con la Ficha Socioeconómica, se establecieron varios datos relevantes de la
población asentada en los sectores objeto de intervención. La recolección de
información se dificultó en tres (3) Polígonos correspondientes al estrato 6.

La mayoría de los hogares proceden de la región cundiboyacense. En segundo
lugar están los que llegan de otros departamentos del país. De esta población,
la mayoría presenta origen urbano y en menor número, origen rural.

De las personas identificadas en los Polígonos que conforman las familias, el
mayor número de ellas tiene un nivel educativo de básica primaria incompleta.
Siguen los que han cursado bachillerato incompleto. Un mínimo de habitantes
presenta estudios de educación superior (técnica, tecnológica o universitaria)
y muy pocos declararon no haber cursado ningún nivel de educación.

El acceso al sistema educativo se da a través de establecimientos públicos y
privados. Existe un total de 16 establecimientos para educación básica.

La vinculación a salud se da principalmente a través del régimen subsidiado,
seguido del régimen contributivo y finalmente una minoría argumenta no po-
seer vinculación a salud. La Localidad ofrece el servicio a través de un hospital
y un centro médico.

El análisis de la variable de las condiciones económicas actuales de las fami-
lias y la proyección de éstas en relación con la sostenibilidad parten del tipo
de empleo o actividad productiva desempeñada. Una gran parte de ellas ade-
lanta trabajos informales y le sigue en importancia la población que cuenta
con vinculación laboral formal (con estabilidad laboral, acceso a prestaciones
sociales y servicios de bienestar social para todo el grupo familiar). Finalmen-
te, se encontró un alto porcentaje de población con trabajo independiente
(comerciantes) y un mínimo de población desempleada.



Conclusiones

Inspección, Vigilancia y Control de los Desarrollos I

• El 5.2% del área monitoreada en el Distrito Capital corresponde a la Loca-
lidad de Chapinero.

• Los Polígonos de monitoreo representan el 4.1 % del total de la extensión
superficial de la localidad.

• El 2.4% de las ocupaciones identificadas por la DIVCV en los Polígonos de
monitoreo, se encuentra ubicado en la Localidad de Chapinero.

• Ese porcentaje presenta una relación de 1.5 ocupaciones por hectárea
monitoreada, una de las más bajas del ámbito de monitoreo de la DIVCV

• El 80% de Polígonos de monitoreo establecidos en la Localidad se encuen-
tra afectado por la Estructura Ecológica Principal de los Cerros Orientales
de la Ciudad y por la resolución 463 de 2005.

• La mayoría de las ocupaciones detectadas se encuentra en las inmediacio-
nes de las áreas de origen ilegal establecidas en la Localidad, como San
Isidro, La Sureña y la Esperanza Nororiental, que ya se legalizaron.

• Predominan las ocupaciones construidas en materiales consolidados como
la mampostería, destinadas al uso habitacional.

• El 100% de las ocupaciones identificadas se encuentra en zonas que pre-
sentan amenaza por remoción en masa en niveles medio y alto.

• Las ocupaciones identificadas pertenecen principalmente a estrato so-
cioeconómico medio bajo. En ellas se observa el desarrollo del sistema
de autoconstrucción, aunque en zonas como Bosque Rosales y Bosque de
Karon se observan construcciones con diseños propios de viviendas cam-
pestres de estratos altos.

• El trabajo independiente y el comercio son actividades que realizan los
habitantes pertenecientes al estrato seis (6) de los Polígonos monitoreados,
donde los ingresos son altos, por lo que el aspecto económico no fue el
determinante para su asentamiento. Eso se diferencia de lo que ocurre con
los habitantes de los estratos 1 y 2, que sustentan su ingreso con activida-
des informales, de remuneración baja e inestable; esta situación muestra
una diversidad en la Localidad que hace aún más difícil la acción del Dis-
trito en la protección de estos sectores.

• La vivienda de origen ilegal no se determina a partir del nivel de descono-
cimiento de la norma, sino de la falta de apropiación de la misma. Es el
caso de las familias de estrato seis (6) que se encuentran asentadas en los
Polígonos del Verjón Bajo, Bosque Rosales y Puente Chicó; mientras tanto,
en los estratos 1 y 2, el bajo nivel de escolaridad y su historia de poblamien-
to hacen que las normas de urbanismo se desconozcan, de manera que los
habitantes de estos estratos se asientan en sectores que consideran aptos
para el desarrollo de sus integrantes.

• La labor de caracterización poblacional se vio afectada por la negativa
de los habitantes a suministrar la información o por la ausencia de estos
en la vivienda, fenómeno que se presentó principalmente en la Vereda El
Verjón Bajo, donde algunas de las ocupaciones son casas de descanso
y recreo.

• Los Polígonos de La localidad de Chapinero se caracterizan por la existen-
cia de un contraste marcado entre estratos socioeconómicos, donde cobra
relevancia la urbanización ilegal promovida por el estrato seis en los sec-
tores de la vereda el Verjón Bajo, Bosque Rosales y Puente Chicó. Aquí las
viviendas cuentan con infraestructura básica.
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Información Geográfica y Estadística
Polígonos de Monitoreo

CHAPINERO

I g
POLlGONOS ~

DE MONITOREO

CONVENCIONES

o LOCALIDAD
o c::::J POL. MONITOREO go

~ ~
o 500 1.000 1.500 Metros

102000 104000 106000 108000 110000 112000

102000 104000 106000 108000 110000 112000

En este mapa de la localidad se muestran las áreas
que se estudiaron, susceptibles de desarrollarse
ilegalmente. En las páginas siguientes se muestran
las estadísticas georreferenciadas y los análisis ge-
nerales de algunas de esas áreas.
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Poligono 017
Bosque Rosales (Club Metropolitan)
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017 Bosque Rosales (Club Metropolitan)
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1

103081,048266 103681,048266 104081,048266 104281,048266

CONVENCIONES
-- MALLA VIAL

-- VIA CERROS

C]POL_017

o E.E.PRINCIPAL

elRESOL76 DE77

_RONDAHID

Dp·uRBANO

02040 80 120 160 200 Meters". - -
104481,048266 104681,048266 104881,048266

Descripción

Este Polígono de Monitoreo se encuentra entre las
cotas 2675 y 2900 rn.s.n.rn. Hace parte del sis-
tema de Áreas Protegidas del Orden Regional y
Nacional.

Generalidades 1

Está ubicado en la carrera 2 Este con Calle 76
(costado oriental de la avenida circunvalar).
Oriente: Sobre el límite se encuentra el Club Me-
tropolitan.

Área: 28.10 Has.
UPZ: 88 El Refugio

Coordenadas (metros):
Datum: Bogotá - Colombia

NORTE
10339
10420

ESTE
10674
10594

1 Todos los datos geográficos generados en esta ficha son aproximados y deben tomarse como referencia y no como base para medidas exactas.
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TRATAMIENTOS por
CONVENCIONES

CLASIFICACION
D DESARROlLOr.::a CONSOllDACION

- MALLA VIAL

~RONOAHID

PLAN VlAL 2003

- vtA CERROS ic:::J POl_017 t

° 3570 140 210 2·~.t." i
03095,3.H3" 103295,32635' 103415,)26349 10)615.32135. 103"5,)21351 1G4Ot5.)21351 104Zt5,Uf35t 1044",32&35' 1041.5,326359 1M1t5,lH3U

Tratamientos POP

TRATAMIENTO ÁREA (TRATAMIENTO /
POLíGONO)

0.27/28.10 Has I 0.96%
2.87/28.10 Has 10.21%

OCUPACIONES
AFECTADAS

1
O

795
716

Desarrollo
Consolidación

Proyectos Estimados

PROYECTO

TV2E7776
( T. DEL METROPOLlTAN)2

Inspección, Vigilancia y Control de los Desarrollos Ilegales de Vivienda •••

ÁREA (PROYECTO/
POLíGONO)

0.26/28.10 Has

OCUPACIONES
AFECTADAS

,.....

PROYECTOS ESTIMAOOS

CONVENCIONES

IDTX
c:::::J017
c::::J INCORPORACIONES

MALLAVlAL
lIIBill!! PLAN VIAL 2003
_PARQUES
-\/lAS

o 55 110 220
- - Metros

¡,.\
N

103550 103.00 10'''' ,•...•

2 Fuente: Cobertura SOP. (Suministrado o O/VCV en junio 20 de 2006).
3 Fuente: Coberturas POr, decreto 469 2003 (recibido del SOP por lo O/VCV - abril de 2006).
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017 Bosque Rosales (Club Metropolitan)

Afectaciones por Remoción"

AMENAZA ÁREA (AMENAZA / POlÍGONO) OCUPACIONES
AFECTADAS

Alta
Media
Baja

1-18 Has/28.1 O Has
21.27 Has/28.10 Has
5.05 Has/28.10 Has

5.9%
86.1%
7.5%

1
24
1

Clasificación del Suelo"

CLASIFICACiÓN
DEL SUELO
Urbano
Rural

ÁREA (CLASIFICACiÓN
SUELO / POlÍGONO)

3.15/28.10Has I 10.21%
24.95/28.10 Has 89.79%

OCUPACIONES
AFECTADASV

2
24

4 Fuente: Coberturas POr, decreto 469 de 2003 (recibido DIVCV - abril de 2006).
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017 Bosque Rosales (Club Metropolitan)
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'-...INFORMACION PREDIAL

CONVENCIONES

D CATASTRO RURAL

C]POL_011
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-VIACERROS
~~~
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Información Prediol"

En el polígono se encuentran afectados 22 lotes.

Usos del Suelo?
usos 03 ÁREAS DE ZONA ÁREA (USOS / OCUPACIONES

# ACTIVIDAD POLíGONO) AFECTADAS
5422 Actividad Equipamientos 0.66/28.10 Has O

Dotacional Colectivos.
4902 Residencial Residencial 2.48/28.10 Has

Neta
A través de la resolución 463 de 2005, se adopta la reglamentación y zonificación de usos
del suelo, en la ReservaForestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá.

ZONIFICACIÓN7 ÁREA AFECTADA OCUPACIONES
AFECTADAS

Conservación 16.37 Has 58.25 % 15
Recuperación Ambiental 2.87 Has 10.00 % 3
Rehabilitación Ecológica 4.33 Has 15.40 % 5
Franja de Adecuación 3.35 Has 16.35 % 3

5 Fuente: Información predial recibido en moyo de 2006 por DACD.
6 Fuente: Coberturas POr, decreto 469 de 2003 (recibido DIVCV - abril de 2006).
7 Fuente: Resolución 463 de 2005, Ministerio de Ambiente, Viviendo y Desarrollo Territorial.



••• Localidad Chapinero - Polígono 017 - Bosque Rosales (Club Metropolitan)

017 Bosque Rosales (Club Metropolitan)

Estructura Ecológica Principal"
Sistema de Áreas Protegidas (SAP)9

ÁREA (ÁREA!
POLíGONO)

24_95 Has/28_1 O Has
24_95 Has/28_1 O Has
8.35 Has/28.1 O Has

E.E. PRINCIPAL
/S. A. P

E.E. P/PAL
SAP
RONDA
HíDRICA

OCUPACIONES
AFECTADAS

23
23
11

El Ministerio de Agricultura, por medio de la resolución
ejecutiva No. 76 de 197710, adoptó el acuerdo 30 de
1976 de Inderena y en consecuencia aprobó la alinde-
ración, como área de Reserva Forestal Protectora, de la
zona denominada "Bosque Oriental de Bogotá". decreto
122 de 2006 (abril 2004).

8 Fuente: Coberturas POr, decreto 469 de 2003 (recibido DIVCV - abril de 2006).
9 Fuente: Información suministrada por la CVP - Agosto de 2005.
J O Tomado de la Resolución 1141 del 12 de abril de 2006 de la CAR.



Inspección, Vigilancia y Control de los Desarrollos Ilegales de Vivienda •••

01 7 Bosque Rosales (Club Metropolitan)

El Polígono no presenta una dinámica de ocupación ilegal
alta, por tanto está definido como un polígono de preven-

Fuente: DIVCV

IDTX
[::::J 017
_ ..._.. PLAN VIAL 2003
--- MALLA VIAL

TIPO OCUPACION
• CONSOLIDADA
• EN PROCESO
• PROVISIONAL

100

ción.

Número de Ocupaciones Identificadas: 26
Densidad de Ocupación: 0.93 Ocup./ Ha.

Tendencias y Modalidades de Construcción:

Estado Detenida: 5 (19.23 %)
Habitadas: 19 (73.07 %)
Abandonada: 1 (3.85%)
Deshabitada: 1 (3.85%)
Consolidadas: 19 (73.07 %)
En proceso: 3 (11.54 %)
Provisionales. 4 (15.39 %)
Mampostería: 16 (61.51 %)
Recuperación: 4 (15.39 %)
Concreto: 1 (3.85 %)
Madera: 1 (3.85%)
Prefabricada: 2 (7.70%)
Confinada: 18 (70 %)
Semiconfinada: 2 (5%)
Sin estructura: 6 (25%)
Un piso: 11 (42.31 %)
Dos pisos: 8 (30.45%)
Tres pisos: 4 (15.39%)
Cinco pisos: 1 (3.85%)
Vivienda: 23 (88.45 %)
Institucional: 1 (3.85 %)
Sin uso: 2 (7.70 %)
Predominan: 1, 2, 3, 4

Tipo

Materiales

Estructura

Altura

Uso

Servicios 11

11 l: Servicio de acueducto; 2: Servicio de energía eléctrica; 3: Servicio de teléfono; 4: Servicio de gas domiciliaria.



••• localidad Chapinero - Polígono 017 - Bosque Rosales (Club Metropolitanl

Generalidades Sociales

El Polígono 017 está conformado en la actualidad por veintiséis (26) ocu-
paciones. Su dinámica de ocupación se dio por el asentamiento de familias
que tenían cerca el sitio de trabajo y la posibilidad de obtener una estabilidad
económica en el sector.

Características Sociales

Hasta la fecha no se han actualizado los datos sociales, de modo que es difícil
hacer una caracterización socioeconómica de posibles nuevos ocupantes.

Características Poblacionales

Las características sociales que se presentan a continuación se hacen de acuer-
do con la información suministrada por un equipo de trabajo anterior en el
área social; estas características están determinadas por la identificación de
condiciones sociales y el acceso o vinculación a la red de servicios sociales
que ofrece la ciudad y la relación de las familias con el entorno y sus redes
sociales, lo que define el perfil poblacional; estas características se refieren
a: nivel educativo, seguridad social, ocupación laboral, permanencia en el
sector, tenencia y adquisición de la vivienda y el documento que acredita la
propiedad.

A partir del proceso de observación y recolección de información realizada a
través de la ficha socioeconómica, se establecieron los siguientes datos rele-
vantes de la población asentada en el sector - Polígono -.

Se aplicaron 4 fichas sociales con las familias residentes, como muestra re-
presentativa.

Ámbito
Educación

Seguridad Social

Ocupación Labora

Permanencia en
el Sector

Tenencia de
la Vivienda

Adquisición
de la Vivienda

Documento
de Propiedad

Categoría N° %
Algún grado de básica primaria, 3 75
secundaria o universitaria
. Analfabetas o analfabetas funcionales

--
1 25

Sin información O O
Régimen contributivo O O

~imen subsidiado
_.

O -º----,,-,,-

Sin información 4 O
I Oficios Varios O O----- [- ___ o ¡---- ..._-._..-

~gar (~almente las muLeres) O O
Independ iente 4 100
Desempleado -O O

~Ieado O O--------
Sin Información O O
O meses a 1 año O O_. -- ---- ¡-------
1 año a 5 años O O-_.--_ .._---_. -----_._,. __ .__ .._."-

6 años a 10 años O O¡----- -------_ .._."-"_ .•.,.,,,'.

11 años en adelante O O
---·------7- -4-- -100---No sabe/No Responde/Sin Información

Arrendatario O O ..._-_._--
Poseedor O O
Propietario O O
Sin información -1 --Too----
Herencia (Sucesión) 2 50_.. --
Compra __Urbani~.9.9_or ___________1 25

--_ .._'---""-'._.' ---
Ocupación __ __._________ O Ot-._- ¡--------
No sabe/No Responde/Sin información 1 25
Escritura 2 50--- ._---"""-_."._ .._-
Promesa Compraventa --,- Q- -_._º--_ ..-
Contrato Arriendo

" ---- .o--º--Certificado de Libertad O O. _.'_ •.._ .._-----"-
Ninguno 2 50
No sabe/No Responde/Sin informacTÓ-~ O

____ o

O
FUENTE: Base de datas e informes del Área Social. Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda-SPS. 2006-2007.



Inspección, Vigilancia y Control de los Desarrollos Ilegales de Vivienda •••

Conclusiones y Recomendaciones

Conclusiones

• El equipo anterior de profesionales realizó un primer acercamiento, reco-
rridos interinstitucionales y procesos de sensibilización relacionados con
la prevención del desarrollo y el mismo desarrollo urbanístico ilegal en el
sector.

• Durante la vigencia de este año, el Polígono presentó una dinámica alta,
en el incremento de cinco (5) ocupaciones.

Recomendaciones

• Fortalecer las acciones interinstitucionales y sectoriales en el tema de con-
trol de la enajenación y construcciones ilegales, por lo que es indispensable
hacer con más frecuencia el monitoreo y las charlas de sensibilización.

• Fortalecer acciones con los líderes representativos.
• Continuar con las labores de monitoreo y con la actualización de la infor-

mación, específicamente con los propietarios residentes.
• Lograr la participación en las mesas de trabajo de la Localidad de Chapi-

nero.



Polígono 0&0
Sector la Esperanza Nororiental
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060 Sector La Esperanza Nororiental

CONVENCIONES
-- MALLA VIAL

-- VIA CERROS

DpOL_060

E.E.PRINCIPALoRESOL 76 DE 77

CJ P.URBANO

106140,337994 106340,337994 106540,337994105540,337994 105740,337994 105940,337994

Inspección, Vigilancia y Control de los Desarrollos Ilegales de Viviendo •••

Descripción

Este Polígono de monitoreo se encuentra entre
las cotas 3.100 Y 3.175 msnm. Hace parte de la
Estructura Ecológica Principal determinada por el
POT como suelo de protección por sustracción a la
reserva y por áreas del orden regional y nacional.

Generalidades 1

límites
Norte: KR. 11A E con calle93
Oriente: TV 11A E con KR. 12 A Este
Sur: con el barrio El Páramo I
Occidente: CL. 90

Hace parte de los barrios San Isidro y La Esperanza
Nororiental.

Área: 12.05 Has.
UPZ: 89 San Isidro-Patios

Coordenadas (metros):
Datum: Bogotá - Colombia

NORTE
105.806
106.202

ESTE
107.502
107.200

I Todos los datos geográficos generados en esta ficha son aproximados y deben tomarse como referencia y no como base para medidas exactas.



••• Localidad Chapinero - Polígono 060 - Sector La Esperanza Nororiental

060 Sector La Esperanza Nororiental

Proyectos Estimados
105765,290970 105t65,2tOt70 1061&5,290970 106365,29M70

ÁREA (PROYECTO/PROYECTO OCUPACIONES
POlÍGONO) AFECTADAS

~ Desarrollo Barrio San Isidro 3.87 / 12.05 Has 37~
i Desarrollo Barrio La Esperanza 3.35/ 12.05 Has 56~

Nororientol?
Mediante la resolución 1141 de 12 de abril de 2006, se define el plan de manejo para esta

KR 12 ESTE

zona3.
En zona afectada por la franja de adecuación, se estima como área de ocupación pública~ ~ prioritaria y consolidación del borde urbono".~ ~i

~~ ,,- ".... t ••••• '''''' t ••••••

(¡,,,,,"m,,, "'" ~ ~
CONVENCIONES e
LASIFICACION

~ CJ MEJORAMIENTO INTEGRAL ~~ - MALLA VIAL ~-VIACERROSt c:::J POL_060
t~ ~

01530 60 90 11~eters

~ §
105765,190970 105965,290970 106165,290970 106365,290970 ~

Tratamientos pors
TRATAMIENTO CLASIFICACiÓN ÁREA (TRATAMIENTO /

POLÍGONO)
OCUPACIONES

AFECTADAS

1526 Mejora miento
Integral

3.13/12.05 Has 25.97 % 34

2 Fuente: Cobertura SDP (suministrada a la DIVCV en junio 20 de 2006).
3 Fuente: Tomado de la resolución J J 4 J del J 2 de abril de 2006, de la CAR.

Fuente: resolución 463 de 2005, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.
Fuente: Coberturas POr, decreto 469 de 2003 (recibido del SDP por la DIVCV - abril de 2006).

CONVENCIONES I

DESARROLLOS I
[==:J LA ESPERANZA NOR-ORIENTAl[===:J SAN ISIDRO

IDTX 1

I

c:::::J 060

- MALLA VIAL

c:::::J LOCAliDADES

o 40 80- - 160
Metros I

,,- ".... ,..... ,..,.. t •••••



Inspección. Vigilancia y Control de los Desarrollos Ilegales de Vivienda •••

060 Sector La Esperanza Nororiental

Afectaciones por Remoción-

AMENAZA ÁREA (AMENAZA / POLíGONO) OCUPACIONES
AFECTADAS

I
6.47 %
92.28 %

1
104

Alta
Media

0.78 Has/12.05 Has
11.12 Has/12.05 Has

Clasificación del Suelo?

CLASIFICACiÓN
DEL SUELO
Urbano
Rural

ÁREA (CLASIFICACiÓN
SUELO / POLíGONO)

3.13/12.05 Has I 25.97 %
8.77 / 12.05Has 72.78 %

OCUPACIONES
AFECTADASV

28
77

CONVENCIONES

C]URBANO

_RURAL
-VlACERROS

6 Fuente: Coberturas POr, decreto 469 de 2003 (recibido DIVCV - abril de 2006).



••• localidad Chapinero - Polígono 060 - Sector la Esperanza Nororiental

060 Sector La Esperanza Nororiental

Información Predia17

En el Polígono se encuentran afectados J 04 lotes:
101 lotes por predial urbano.
3 lotes por predial rural.

Usos del Suelo"
usos 03 ÁREAS DE

# ACTIVIDAD
4742 Residencial

ÁREA (USOS /
POlÍGONO)

3.13/12.05 Has

ZONA OCUPACIONES
AFECTADAS

28Con actividad
económica

A través de la resolución 463 de 2005, se adopta la reglamentación y zonificación de usos
del suelo, en la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá.

ZONIFICACIÓN9 ÁREA AFECTADA OCUPACIONES
AFECTADAS

9
62
3
5
7

Conservación
Recuperación Paisajística
Recuperación Ambiental
Rehabilitación Ecológica
Franja de Adecuación

1.39 Has
3.64 Has
1.92 Has
1.10 Has
0.48 Has

11.53 %
23.81 %
15.93 %
30.20 %
3.98 %

7 Fuente: Información predial recibida en mayo de 2006 por UAECD.
8 Fuente: Coberturas POr, decreto 469 de 2003 (recibido DIVCV - abril de 2006).
9 Fuente: Resolución 463 de 2005, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.



060 Sector La Esperanza Nororiental

Inspección, Vigilancia y Control de los Desarrollos Ilegales de Vivienda •••

105847,329088 106047,329088

CONVENCIONES

POL_060

- MALLA VIAL

-VIACERROS

O E.E.PRINCIPAL

OSAP

-- CURVAS DE NIVEL

106447,329088

Estructura Ecológica Principo!'"
Sistema de Áreas Protegidas (SAP)11

ÁREA (ÁREAI
POLíGONO)

11.91 Has/12.05 Has
11.91 Has/12.05 Has

OCUPACIONES
AFECTADAS

105
105

E.E. PRINCIPAL
IS. A. P

E.E. P/PAl
SAP

El Ministerio de Agricultura, por medio de la resolución
ejecutiva No. 76 de 1977 12, adoptó el acuerdo 30 de
1976 de Inderenaen consecuencia aprobó la alindera-
ción, como área de Reserva Forestal Protectora, la zona
denominada como "Bosque Oriental de Bogotá". Decre-
to 122 de 2006 (abril de 2004).

10 Fuente: Coberturas POI, decreto 469 de 2003 (recibido DIVCV - abril de 2006).
II Fuente: Información suministrado por lo Coja de Vivienda Popular - Agosto de 2005.
12 Tomado de la Resolución 1141 del 12 de abril de 2006 de la CAR.



••• localidad Chapinero - Polígono 060 - Sector la Esperanza Nororiental

060 Sector La Esperanza Nororiental

Fuente: DIVCV

CONVENCIONES

TIPO OCUPACION
• CONSOLIDADA

• EN PROCESO

• LOTE
• PROVISIONAL

IDTX
c::::J 060

. PLAN VIAL 2003

MALLA VIAL

o 50 100

- _ I Metros

El Polígono presenta una dinámica de ocupación
ilegal alta, por tanto está definido como un Polígo-
no de control. El tipo de ocupación predominante
es la consolidada.

Número de Ocupaciones Identificadas: 109
Densidad de Ocupación: 9.04 Ocup./ Ha.

Tendencias y Modalidades de Construcción:

Estado Deshabitada: 25 (22.61 %)
Habitadas: 82 (75%)
Abandonada: 2 (2.39%)

Tipo Consolidadas: 66 (60.55%)
Provisionales: 15 (13.76%)
Lote: 15 (13.76%)
En proceso: 15 (13.76%)

Materiales Mampostería: 59 (54.13%)
Recuperación: 17 (15.60%)
Prefabricada: 16 (14.68%)
Concreto: 4 (3.67%)
Sin: 13 (11.92 %)

Estructura Confinada: 27 (24.77%)
Semiconfinada: 30 (27.52%)
Metálica: 11 (10.09%)
Sin: 41 (37.61%)

Altura Un piso: 78 (71.56%)
Dos pisos: 9 (8.26%)
Tres pisos: 2 (1.83%)

Uso Vivienda: 80 (73.40%)
Comercio: 1 (0.92%)
Institucional: 2 (1.83%)
Sin uso: 26 (23.85%)

Servicios 13 Predominan: 1, 2, 3.

13 1: Servicio de agua potable legal; 2: Servicia de energía eléctrica; 3: Servicia de teléfono.



Generalidades Sociales

Inspección, Vigilancia y Control de los Desarrollos Ilegales de Vivienda •••

El Polígono 060 está conformado en la actualidad por ciento nueve (109)
ocupaciones. Su dinámica de ocupación ilegal está dada por lo vento ilegal
de lotes, los cuales se encuentran soportados por promesas de compraventa
y escrituras que reportan los residentes.

Características Sociales

La población residente en el sector tiene un promedio de 25 años de residen-
cio en el sector, es decir, existe un alto grado de arraigo con el territorio.
Los familias presentan uno caracterización medio-boja, si se tiene en cuento
que el grado de escolaridad es lo secundario incompleto y su actividad eco-
nómico se desarrollo a través de acciones informales.
En el Polígono reside un alto porcentaje (71%) de propietarios (8) y 7 posee-
dores y un porcentaje mínimo de 22% se compone de arrendatarios (5).
A lo fecho, no se ha realizado actualización de lo información social, lo que
es necesario para hacer uno caracterización más detallado del sector y de los
familias asentados.

Características Poblacionales

Los característicos sociales que se presentan o continuación, se basan en lo in-
formación suministrada por el equipo anterior de trabajo en el área social; estos
característicos están determinadas por la identificación de condiciones sociales
y el acceso o vinculación o la red de servicios sociales que ofrece lo ciudad y
lo relación de los familias con el entorno y sus redes sociales, lo que define lo
caracterización o perfil poblacional; estos, se circunscriben a: nivel educativo,
seguridad social, ocupación laboral, permanencia en el sector, tenencia y ad-
quisición de lo viviendo y el documento que acredito la propiedad.

A partir del proceso de observación y recolección de información realizada a
través de lo ficho socioeconómica, se establecieron los siguientes datos rele-
vantes de lo población asentado en el sector - Polígono -.
Como muestra representativo, se aplicaron 22 fichas sociales o las familias
residentes del polígono.

Algún grado de básico primario, 22 100
secundaria o universitario.------------.~:...:.=:_=_=_--- .....,r-r-r-r-: ---.--.-I-----c------
Analfabetas o analfabetos funcionales O O---..... ----.------.-- ..----..-------.--- ..-...--.--..-...----r--._-_ ..-
Sin información O O

_Rég i01e~_C? .C1!rJbutivo ..... . . .__ 7 ;?_~ _
__~ imen_SubsiQj_adQ . . ... ....l~ _-º{L _
Sin información O O

Ocupación Laboral Oficios Varios 12 54.5
...._tiQ9.Q!Jf2rin<jf2Q[men@J9l mujeres) -º 23
Independiente 2 9

:::J2esem_pL~Cla9 ----=-~~=~__._. .__ ..-=:=-__ _ ~__ 9
--.!.r:D.PJ.~-º-9_º _..__. __.. ._ 1 __1_:2__
Sin Información O O
O meses o 1 año _._Q._. Q. _
1 año a 5 años O O-""-_ ...,-----------------_._-_ .._---"._ ..•...--_.__ ..------_._------,---,,-_."--_._'" ... "."----"""--"""'."- '._-----'-_._.-

6 años o 10 años O O
11 años en idel nte-22-TOü---

.-.Nü-sal)e!No responaeTSTñ-1 nfü-rmociÓn --·cf--·---Ü--
Arrendatario 5 22
Poseedor 8- -}6.---.

___E!.?2 ieta ri~ ._. .__r-Z- . 35
Sin información 1 7

--.!:l_~_reQs:J_CljSucesión L_______ ... .___Q O
Compra Urbanizador 1 7

~~-º_~_0.QaC~.0_~===-==_==~:.=~:======::.=-]f:.__..º-=~=
No sobe/No responde /Sin información 21 93
Escritura 8 37

--,?romesa Cpml2lQventa 9 40
Contrato Arriend9 O O
Certificado de Libertad O O------_.. -----¡---- ,...._--=--
Ninguno ._ . 2-_._0 __
No sabe/No responde /Sin información 5 23

Ámbito
Educación

Seguridad Social

Permanencia en
el Sector

Tenencia de
la Vivienda

Adquisición de
la Viviendo

Documento
de Propiedad

Categoría %

FUENTE: Base de datos e informes del Área Social. Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Viviendo-Sf'S. 2006-2007.
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Conclusiones y Recomendaciones

Conclusiones

• La ocupación de las viviendas está dada por la necesidad de conseguir
vivienda propia, producto de la violencia y el desplazamiento obligatorio.

• El equipo de profesionales anterior hizo un primer acercamiento, recorridos
interinstitucionales y un proceso de sensibilización relacionados con la pre-
vención y el desarrollo urbanístico ilegal en el sector.

• Durante la vigencia de este año, el Polígono presenta una dinámica consi-
derable en el incremento de ocupaciones: veintidós (22).

Recomendaciones

• Fortalecimiento de las acciones interinstitucionales y sectoriales en el tema
de control de la enajenación y construcciones ilegales, lo que hace necesa-
rio hacer con más frecuencia el monitoreo y las charlas de sensibilización.

• Fortalecimiento de acciones con los líderes representativos.
• Continuar con las labores de monitoreo y con la actualización de la infor-

mación, específicamente con los propietarios residentes.
• Lograr la participación en las mesas de trabajo de la localidad de Chapi-

nero.
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••• Localidad Chapinero - Polígono 061 - Colindoncia San Luis Alto del Cabo - La Esperanza Nororiental

061 Colindancia San LuisAlto del Cabo - La Esperanza Nororiental

N

105329,379218

105529,379218 106129,379218

)
CONVENCIONES

.;¡ -- MALLA VIAL

s DpOL_061

\~:::r':"::¡~F::':"====::::{fi o E.E.PRINCIPAL

_RONDAHID

Dp·URBANO

Descripción

Este polígono de monitoreo se encuentra entre las
cotas 3075 y 3200 m.s.n.m. Hace parte del sis-
tema de Áreas Protegidas del Orden Regional y
Nacional.

Generalidades 1

Límites
Norte: KR, 2 A con Cl 94 A
Oriente: Kilómetro 5 vía a la calera.
Sur: KR. 12 E con Cl 93

Hace parte de los barrios la Esperanza Nor-Orien-
tal y San Luis Altos del Cabo.

Área: 16.43 Has,
UPZ: 89 San Isidro Patios

Coordenadas (metros):
Datum: Bogotá - Colombia

NORTE
105927
105222

ESTE
92899.9
92912,3105529,379218 105729,379218 105929,379218 106129,379218 106329.379218

I Todos los dotas geográficos generados en esto ficho son apraximados y deben tomarse como referencia y no como base para medidos exactos.



Inspección, Vigilancia y Control de los Desarrollos Ilegales de Vivienda •••

061 Colindancia San LuisAlto del Cabo - La Esperanza Nororiental

- MALLA VIAL,

Tratamientos POP

797

ÁREA (TRATAMIENTO /
POLÍGONO)

o

TRATAMIENTO CLASIFICACiÓN OCUPACIONES
AFECTADAS

Mejoramiento 6.50/16.43 Has 39.56 %
Integral

Proyectos Estimodos

PROYECTO

o

ÁREA (PROYECTO/
POLÍGONO)

6.50/ 16.43 Has

OCUPACIONES
AFECTADAS

Desarrollo San Luis Altos
del Cebo/

Mediante la Resolución 1141 de 12 abril de 2006 se define el plan de manejo
para esta zona.3

o - MAlLAVIAlr- c::::J LOCALIDADESi
o 45 90 180 IKR12 ESTE - - Metros

re •••• 105100 '0l000 ,"',..

2 Fuente: Cobertura SOP (suministrada a la OIVCVen ¡unio 20 de 2006).
3 Fuente: Tomado de la Resolución 114 ¡ del ¡2 de abril de 2006 de la CAR.
4 Fuente: Coberturas POI, decreto 469 de 2003 (recibido del SOPpor la OIVCV - abril de 2006).



••• Localidad Chapinero - Polígono 061 - Colindando San Luis Alto del Cabo - La Esperanza Nororiental

061 Colindancia San LuisAlto del Cabo - La Esperanza Nororiental

Afectaciones por Remoción"

AMENAZA ÁREA (AMENAZA / POLíGONO) OCUPACIONES
AFECTADAS

Alta 0.51 Has/16.43 Has
15.54 Has/16.43 Has
0.38 Has/16.43 Has

3.10%
94.58 %
2.32 %

O
1
O

Media
Baja

Clasificación del Suelo-

CLASIFICACiÓN
DEL SUELO

ÁREA (CLASIFICACiÓN
SUELO / POLíGONO)

6.5/16.43 Has I 39.56 %
9.9/16.43 Has 60.44 %

OCUPACIONES
AFECTADASV

OUrbano
Rural

4 Fuente: Coberturas POr, decreto 469 de 2003 (recibido DIVCV - abril de 2006).



Inspección, Vigilancia y Control de los Desarrollos Ilegales de Vivienda •••

061 Colindancia San LuisAlto del Cabo - La Esperanza Nororiental

Información Prediol-

En el polígono se encuentran afectados 9 lotes.
1 Lote en Predial Urbano.
S Lotes por Predial Rural.

Usos del Suelo/
usos 03 ÁREASDE
# ACTIVIDAD
4862 Residencial

ÁREA(USOS/
POLíGONO)

6.50 / 16.43 Has

ZONA

Con actividad
económica

A través de la resolución 463 de 2005, se adopta la reglamentación y zonificación de usos
del suelo, en la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá.

ZONIFICACIÓN8 ÁREAAFECTADA OCUPACIONES
AFECTADAS

o

Conservación
Recuperación Paisajística
Rehabilitación Ecológica
Franja de Adecuación

1.88 Has
0.17 Has
14.38 Has

No afecta el polígono

11.44 %
1.03 %

87.52 %

o
O

6 Fuente: Información predial recibida en mayo de 2006 por UAECD.
7 Fuente: Coberturos POr, decreto 469 de 2003 (recibido DIVCV - abril de 2006)
8 Fuente: Resolución 463 de 2005, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.



••• Localidad Chapinero - Polígono 061 - Colindancia San Luis Alto del Cabo - Lo Esperanza Nororiental

061 Colindancia San LuisAlto del Cabo - La Esperanza Nororiental

105315,342520 105515,342520 105715,342520 105915,342520 106115,342520 106315,342520
Estructura Ecológica Principal?
Sistema de Áreas Protegidas (SAP)10

E.E. PRINCIPAL
IS. A. P

E.E. P/PAL
SAP
RONDA
HíDRICA

ÁREA (ÁREAI
POlÍGONO)

16.43 Has/16.43 Has
16.43 Has/16.43 Has
2.36 Has / 16.43 Has

OCUPACIONES
AFECTADAS

1
1
O

- CURVAS DE NIVEL

o 20 40 80 120 160 200 Meters.,, __ I

105915,342520 106115.342520 106315,342520

El ministerio de Agricultura por medio de la Resolución
Ejecutiva No. 76 de 197711, adoptó el acuerdo 30 de
1976 de INDERENA y en consecuencia aprobó la alin-
deración, como área de Reserva Forestal Protectora, la
zona denominada como "Bosque Oriental de Bogotá".
Decreto 122 de 2006 (abril 04).

9 Fuente: Coberturas POr, decreto 469 de 2003 (recibido DIVCV - abril de 2006).
10 Fuente: Información suministrado por la CVP - Agosto de 2005.
11 Tomado de la Resolución ¡ ¡4 ¡ del ¡2 de abril de 2006 de lo CAR.



Inspección, Vigilancia y Control de los Desarrollos Ilegales de Vivienda •••

061 Colindancia San LuisAlto del Cabo - La Esperanza Nororiental

El Polígono no presenta una dinámica de ocupa-
ción ilegal alta por tanto esta definido como un
polígono de Prevención.

Número de Ocupaciones Identificadas: 1
Densidad de Ocupación: 0.06 Ocup./ Ha.

Tendencias y Modalidades de Construcción:

Estado Habitadas: 100 %

Tipo Consolidadas: 100 %

Materiales Mampostería: 100 %

Estructura Confinada: 100 %

Altura Un Piso: 100 %

Uso Vivienda: 100 %

Servicios Predomina 1, 2, 5

Servicios 12 Predomina 1, 2, 3, 4

o
o~•...
o

TIPO OCUPACIONES

_..._-_. PLAN VIAL 2003

MALLA VIAL

60 120

I Metros

Fuente: DIVCV

J 2 ). Servicio de Acueducto legal; 2: Servicio de energía eléctrica; 5: Servicio de olcantorillado.



••• Localidad Chapinero - Polígono 061 - Colindancia San Luis Alto del Cabo - La Esperanza Nororiental

Situación Encontrada

Este Polígono se encuentra ubicado en suelo de protección de la Estructura
Ecológica Principal de los Cerros Orientales, predio de mayor extensión don-
de se identifica una ocupación.

En este Polígono no se identifica población residente o que pueda brindar
información sobre sus ocupantes o la condición del predio; por consiguiente,
no se ha sido posible la consecución de información.



Poligono OB3
Ronda de Quebrada sector la Sureña
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••• Localidad Chapinero - Polígono 063 - Ronda de Quebrada sector La Sureña

063 Ronda de Quebrada sector La Sureña

Descripción
106340 106430 106520 106610

,¡,'"
Este Polígono de monitoreo se encuentra entre las

~

.po cotas 2950 y 2975 msnm. Hace parte del sistema
LOCALlZACION de áreas protegidas del orden regional y nacional;

N corresponde a un área interior del desarrollo de la
ronda de quebrada la Sureña.

ª
4'''' ~

.po ~ Generolidcdes '

Límites
Se encuentra por vía a la Calera en el kilómetro 5,
al costado oriental...'"#'
Noroccidente: KR. 7 Este
Nororiente: Cl 102

:¡¡ ~ Suroccidente: Cl 100 B~ ~
Suroriente: KR. 8 Este,)

~(j MALLA VIAL
Hace parte del barrio la Sureña.

c::J P. URBANO Área: 0.94 Has.
c::J BARRIOS UPZ: 89, San Isidro Patios
IDTX
c:::J 063 Coordenadas (metros):

o 7,515 30 45 Datum: Bogotá - Colombiao
~

~ •• I Metros
~

106340 106430 106520 106610
NORTE ESTE
106526 108307
106438 108207

I Todos los dotas geográficos generados en esta ficha son aproximados y deben tomarse como referencia y no como base para medidas exactas.



Inspección, Vigilancia y Control de los Desarrollos Ilegales de Vivienda •••

063 Ronda de Quebrada sector La Sureña

1"'320 t •••••

'\ !!
!!

'\.
~

TRATAMIENTOS POT

CONVENCIONES 9>'"
~'l

'\.-. CLASIFICACION '".t' l!!!lI!D MEJORAMIENTO INT.

'"/ _ PLAN VIAL 2003 ~4'_RONDA
'"MALLAVIAL 2

/~ <; IDTX ª=063

T ~ 0510 30
~

20 !"- ~ .M_ i Metros

,.....

106325 Proyectos Estimados

ÁREA (PROYECTO/
POLÍGONO)

0.94/0.94Has

PROYECTO OCUPACIONES
AFECTADAS

Tratamientos POP

TRATAMIENTO CLASIFICACiÓN ÁREA (TRATAMIENTO/
POlÍGONO)

OCUPACIONES
AFECTADAS

Desarrollo Informal
Barrio La Sureño?

21

707 Mejoramiento 0.75/0.94 Has 79.79%
Integral

,.•.•.

6
N

16
- MAUAVIAl S
c::J LOCAUIlAllES !
o t5 30 60
_ _ Metros-

2 Fuente: Cobertura SOP (suministrada a la OIVCV en junio 20 de 2006).
3 Fuente: Coberturas POr, decreta 469 de 2003 (recibido del SOP por la OIVCV - abril de 2006).



••• Localidad Chapinero - Polígono 063 - Ronda de Quebrada sector La Sureña

063 Ronda de Quebrada sector La Sureña

\

Afectaciones por Remoción"

AMENAZA ÁREA (AMENAZA / POlÍGONO)

Alta
Media

0.66 Has / 0.94 Has
0.28 Has / 0.94 Has

70.21 %
29.79%

AFECTACIONES
POT

CONVENCIONES

REMOCION
AMENAZA
_ALTA
_MEDIA
_SAJA

OCUPACIONES
AFECTADAS

8
13

Clasificación del Suelo"

CLASIFICACiÓN
DEL SUELO

Urbano
Rural

ÁREA (CLASIFICACiÓN
SUELO / POLíGONO)

0.75/0.94 Has I 79.79%
0.19/0.94 Has 20.21 %

OCUPACIONES
AFECTADASV

16
5

i" CONVENCIONES

Urbano
_Rural

MALLAVIAL
IOTX
c::::J 063
o 10 20 40 60
- - ¡Metros

4 Fuente: Coberturas POr, decreto 469 de 2003 (recibido DJVCV - abril de 2006).



Inspección, Vigilancia y Control de los Desarrollos Ilegales de Vivienda •••

063 Ronda de Quebrada sector la Sureña

t •••••

¡~

N

CONVENCIONES

MALLA VIAL
c::=J URBANO
IDTX
c:::::J 063
o 10 20 40 60
- - IMetr

106500 106&00

Información Predio!"

En el Polígono se encuentran afectados 34 lotes.

Usos del Suelo-
usos 03 ÁREASDE

# ACTIVIDAD
4742 Residencial

ÁREA (USOS /
POlÍGONO)
0.75/0.94HasCon actividad

económica

A través de la resolución 463 de 2005, se adopta la reglamentación y zonificación de usos
del suelo, en la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá.

ZONA OCUPACIONES
AFECTADAS

16

En zona afectada por la franja de adecuación, se estima como área de ocupación pública
prioritaria y consolidación del borde urbcno/.

ZONIFICACIÓN8

Franja Adecuación

5 Fuente: Información predial recibida en mayo de 2006 por UAECD.
6 Fuente: Coberturas POr, decreto 469 de 2003 (recibido DIVCV - abril de 2006).
7 Fuente: Resolución 463 de 2005, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.
8 Fuente: Resolución 463 de 2005, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territoriol.

ÁREAAFECTADA OCUPACIONES
AFECTADAS

0.19 Has 100%

,/
./

/
USOS DEL SUELO

CONVENCIONES
ZONA
C"..:J 1. RES. CON ACTlIIlDAD ECONOt.IICA

[:::::J FRANJAAOECUACION

'Ol)(
=063
_RONDA

- MALLA VIAL

o 9 18 36- -

5



••• localidad Chapinero - Polígono 063 - Ronda de Quebrado sector la Sureña

063 Ronda de Quebrada sector La Sureña

106400 106500 Estructura Ecológica Principol?
tp~ L\ Sistema de Áreas Protegidas (SAP)10~

"-''-<; N E.E. PRINCIPAL ÁREA (ÁREAI OCUPACIONES
4''' '<, IS. A. P POLíGONO) AFECTADAS#"

E.E. P/PAl 0.94/0.94 Has 21
Q-I'OI' SAP 0.94/0.94 Has 21

~ RONDA 0.71 10.94 Has 11
HíDRICA

.,"
'" ''?

#"
El Ministerio de Agricultura por medio de la resolución<,

'<, ejecutiva No. 76 de 197711, adoptó el acuerdo 30 de

ESTRUCTURA ECOLOGICA 1976 del Inderena y en consecuencia aprobó la alinde-
PRINCIPAL ración, como área de re Reserva Forestal Protectora, la

CONVENCIONES zona denominada como "Bosque Oriental de Bogotá".
IDTX DECRETO 122 de 2006 (Abril 04).
c::::J 063

MALLA VIAL
DRENAJES

_ E. E. PRINCIPAL
o
::l I=::::--=JSAP~

_RONDA
- CURVAS DE NIVEL

'" o 7,515 30 45
ct,Oo •• IMetros

106400 106500

9 Fuente: Coberturas POr, decreto 469 de 2003 (recibido DIVCV - abril de 2006)
10 Fuente: Información suministrada por la CVP- Agosto de 2005.
1 1 Tomado de la Resolución 1141 del 12 de abril de 2006 de la CAR.



063 Ronda de Quebrada sector La Sureña

Inspección, Vigilancia y Control de los Desarrollos Ilegales de Viviendo •••

El Polígono no presenta una dinámica de ocupa-
ción ilegal alta por tanto está definido como un
Polígono de prevención.

Número de Ocupaciones Identificadas: 21
Densidad de Ocupación: 22.34 Ocup./ Ha.

Tendencias y Modalidades de Construcción:

Estado Habitadas: 17 (80.95%)
Deshabitada: 2 (9.52%)
Demarcada: 2 (9.52%)
Consolidadas: 18 (85.71 %)
Lote: 3 (14.29%)
Mampostería: 15 (71.43%)
Prefabricada: 3 (14.29%)
Sin Materiales: 3 (14.29%)
Confinada: 5 (23.81%)
Semiconfinada: 9 (42.86%)
Metálica: 3 (14.29%)
Sin estructura: 4 (19.05%)
Un piso: 8 (38.10%)
Dos pisos: 8 (38.10%)
Tres pisos: 1 (4.76%)
Cuatro pisos: 1 (4.76%)
Vivienda: 17 (80.95%)
Comercio: 1 (4.76%)
Sin Uso: 3 (14.29%)
Predominan: 1, 2, 3 , 4

Fuente: DIVCV

Tipo

Materiales

Servicios 12

12 J: Servicio de acueducto legal; 2: Servicio de energía eléctrica; 3: Servicio de teléfono; 4: Servicio de gas domiciliario.



••• localidad Chapinero - Polígono 063 - Rondode Quebrada sector la Sureño

Generalidades Sociales

Este Polígono se encuentra ubicado en suelo de protección de la Estructura
Ecológica Principal de los cerros orientales.

Características Sociales

En el Polígono 063, se identificaron inicialmente cuatro (4) ocupaciones, sin
identificar claramente su tenencia.

Características Poblacionales

A partir del proceso de observación y recolección de información realizada a
través de la ficha socioeconómica, se establecieron los siguientes datos rele-

vantes de los núcleos familiares:

Las familias han residido en el sector hace aproximadamente 18 años; men-
cionan que su origen es rural, que provienen de los departamentos de Cun-
dinamarca y Boyacá.

Quienes atendieron la visita informaron que realizan actividades domésticas
y de construcción. Dada esta característica de informalidad, están vinculados
al sistema de salud mediante el régimen subsidiado.

A nivel educativo, la población afirma haber cursado algún grado educativo
de básica primaria.

Conclusiones y Recomendaciones

Conclusiones

• La identificación de datos sociales se tomó de una muestra de cuatro (4)
familias. Es preciso aclarar que el Polígono presenta un comportamiento
de ocupación acelerado, como se observa actualmente (2007) donde se
identifican dieciocho (18) ocupaciones, de las cuales están habitadas 17.

• Se hace necesario realizar una intervención interinstitucional rápida que
permita disminuir el riesgo del sector.

Recomendaciones

Estructurar un plan de trabajo interinstitucional y comunitario que permita pro-
teger la población y el uso del suelo, en razón a su ubicación en la Estructura
Ecológica Principal de los cerros orientales.



•

Inspección, Vigilancia y Control de los Desarrollos

•



••• Localidad Chapinero

Red Interinstitucional de Prevención y Control de Desarrollos Ilegales en el Distrito Capital - Decreto 328 de 2003. Entidades miembros.

ENTIDAD DIRECCiÓN TELÉFONO FAX

Secretaría Distrital del Hábitat-SDHT Carrera 7 No. 22-86 2438193 2438194

Dirección de Inspección, Vigilancia y Control Av. Caracas No. 53-80 3813000 Ext. 2010-2040 2554114
de Vivienda-DIVCV

Secretaría de Gobierno Distrital-SGD Calle 16 No. 6-66 Edificio Avianca 3387000 4121/4111 3387000 Ext. 4119

Secretaría Distrital de Ambiente-SDA Carrera 6 No. 14-98 4441030

Secretaría Distrital de Planeación-SDP Carrera 30 No. 24-90 3358000 Ext. 831 1 / 8245

Dirección de Prevención y Atención de Diagonal 47 No 77B-09 Int. 11 4292801 297414
Emergencias-DPAE

Unidad Administrativa Especial de Catastro Carrera 30 No 24-90Torre B piso 2 2347600 Ext. 228 2696747
Distrital-UAECD

Empresade Acueducto y Alcantarillado de Bogotá-EMB Calle 22C No. 40-99 piso 6 3447000 Ext. 7445

Caja de la Vivienda Popular-CVP Calle 54 No. 13-30 3105604 Ext. 130 y 158 3105684

Instituto Distrital de la Participación y Acción Carrera 30 No. 24-90 piso 14 241 7900 Y 241 1930
Comunal -IDPAC

Unidad Administrativa Especial de Servicios Carrera 8 No. 15-42 pisos 10 o 13 3534700
Públicos -UAESP

Metrovivienda Av.- El Dorcdo No. 66-63 piso 5 4292000 2220361

Policia Metropolitana de Bogotá Av. Caracas No. 6-05 2860088 2867234

ALCALDíA LOCAL

Chapinero Carrera. 13 No. 54-78 3486200 Ext. 227



Secretaría Distrital del Hábitat
Cra. 7 No. 22 - 86

Teléfono: 243 8193 . Fax: 243 8194
contacto@habitatbogota.gov.co . ci uda d o no@habitatbogota.gov.co

www.habitatbogota.gov.co

Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Viviendo
Av. Caracas No. 53 -80

Teléfono: 381 30 00 Ext. 2040

mailto:contacto@habitatbogota.gov.co
mailto:no@habitatbogota.gov.co
http://www.habitatbogota.gov.co

